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Se E e ad ¿2 Je de Noviembre del 2006 Di. 3, 
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SENOR NOTARIO: : 

  

En el registro de Escrituras públicas a su cargo sírvase incluir la protocolizagión del 
Juicio de Inscripción de Poder Especial, el mismo que se encuentra legalménte inscrito ;.., po o 
en el Registro Mercantil del Cantón Quito, que otorgó la COMPAÑÍA INDEQUIPOS * 
CORPORATION a favor del Ing. Luis Angel Naranjo Daza. 

/ 

ar las demás cláusulas de estilo. 

     

  

Sírvase conferirme tres copias certificadas y agr 

   
>. Marchi Mera Vásquez 

o ABOGADO 
A A MAT.3:182 C.A.P.
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ÓN   A 
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Dr. Alfonso Freire Zapata 
Quito - Ecuador . 

—PRIMERA- 

Copia , 
  

De: PODER ESPECIAL. 

Otorgada por: _COMPAÑIA INDEQUIPOS CORPORATION 

  

“A favor de: CSEMOR INGENIERO LUIS ANGEL. NARANJO DAZA 

  

El: 06 DE JUNIO DEL 2006 

Cuantía: INDETERMINADA 

  

Quito, a 98 de JUNIO: del 2006 ---- 
          | —— NOTARIA DECIMO CUARTA o — 

: AMTO E TAE IATA TTDORA AMAT A TIA AIN a A mon A A A Pa 
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28 

- PODER. ESPECIAL. Jr Alfo 
o Quito 

  

  

Y o Jena Zapata 
Cuad: 

| 0 / 
OTORGADO POR: COMPAÑÍA INDEQUIPOS CORPORATION. 

AFAVORDE: SEÑOR INGENIERO LUIS /ÁNGEL NARANJO 
| DAZA. 

CUANTÍA: INDETERMINADA. 

Di 3 o + Coplas 

Peer 8, A Bayo 
En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, Capital 'de la República del 

Ecuador, hoy. martes seis (06) de Junio del. año+dos mil seis (2.006), ante mi 

- DOCTOR ALFONSO FREIRE ZAPATA, NOTARIO DECIMO. CUARTO DEL 
CANTON, QUITO, ccomparecen a la celebración de la presente escritura 

pública . ila.....compañía , INDEQUIPOS , . CORPORATION, debidamente 

representada ¿por el señor. Ingeniero LUIS GERMAN “BUSTAMANTE ““'*. 

ECHEVERRY, «en su calidad de PRESIDENTE/DIRECTOR, conforme se 
desprende, del nombramiento que se agrega. como documento habilitante? El 

compareciente es de nacionalidad colombiana, .mayor de edad, de estado civil 

casado,. domiciliado en la ciudad de Quito, a quien de conocerle doy fe; y me 

pide. que.eleve a escritura pública el contenido de la presente minuta que dice: 

. "SEÑOR .NOTARIO: En el registro de escrituras públicas a su cargo sivase” ) 

  

insertar.una de Poder Especial, al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMEF Y 

- COMPARECIENTE.- Comparece al otorgamiento del presente Poder Esp cja 

la compañía INDEQUIPOS CORPORATION, debidamente representada pp el 

-señor Ingeniero LUIS GERMAN"BUSTAMANTE. ECHEVERRY, en su gálidad - 
E 

Í > 
1%:



DR. ALFONSO FREIRE EZAP. AT 

    

    

NM de PRESIDENTE/DIRECTOR, conforme se desprende del anni! E. 

2 e agrega como: documento habilitante. El compareciénte' es de "nacionalidad 

5 Colombiana, mayor de edad, de estado civil casado, domiciliado en lá ciudad 

4 de Quito.- SEGUNDA:-PODER ESPECIAL.- El comparoiénte3ñtido de sus 

s atribuciones legales y estatutarias otorga PODER ESPECIAL / amplio y 

6 suficiente cual en derécho“8é requiere a favor del señor IngeniéfEUIs ÁNGEL 

7 NARANJO DAZA, para que a nombre y representación de INDEQUIPOS 

8 CORPORATION, pueda realizar lo siguiente: a) Realizar todos los trámites que 

sean necesarios para calificar y actualizar las “calificaciones” de' la empresa 9 

10 como proveedor de obras, bienes: y servicios tante Petroecuador y sus 

on empresas filiales y otras empresas o personas naturales en el Ecuador. b) 

“m Presentar ofertas de obras, bienes y seivicios ante Pétfpecuador y sus 

wÑ empresas filiales y otras empresas o personas naturáldatén"el Ecdador, en 

14 nombre y representación de INDEQUJIPOS CORPORATIÓN)'éf tal virtud está 

iw autorizado para suscribir las ofertas, documentos; cohitrátos;' attás de entrega- 

16 recepción, visitas técnicas, etcétera. en caso' de ser rMecésarib' y todos los 

y documentos y correspondencia que se requierán' para 'él seguimiento de los 

18. . SONCUFSOS.. 2) El mandatario esta autorizado ' én caso de* "EH necesario, para 

19 realizar los trámites de importación de los biene$£ qué! "podes INDEQUIPOS 

20 CORPORATION, solicitados por Petroecuador” y' Sus" empresas" “fillales y otras 

21 empresas o personas naturales en el Eculadór. q) 2Ep” '"Háfidatario está 

22 autorizado para mantener relaciones comerciales 'a'Hómbre"y representación 

23 de INDEQUIPOS CORPORATION, Única y exclusiVámenite- en territofio .* 

ecuatoriano. e) Además se le confieren al mandatario “todas las abmás 24 

25 — facultades que se requieren para el cabal cumplimiento de este mandato, ara 

26 que no sea la falta de poder la que impida la ejecución dé las osótiones 

27 encargadas por el mandante.- Usted Señor Notaíio,: se servirá sra las 

28 demás cláusulas de estilo para la plena validez de este instrumphto público.-" 

A a y 
y) 

    

   

  

 



  

  

    

: , >» Alfonso Freire > Zapar 
Hasta aquí la minuta que se encuentra firmada por el Dastor Eviansélo Mera 

. Vásquez, con matrícula profes ional ocho mil cuatrocientos ochénta y dos del 

Colegio de Abogados de Pichincha, la misma que queda elevada a Escritura 

pública con todo su valor legal.- En este acto se cuphplieron con los 

mandatos y preceptos legales del caso; y, leída que els al compareciente 

integramente por mi el Notario, se afirma y ratifica su total contenido, y 

para constancia firma conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe.- 

  

SR. LUIS GERMAN BUSTAMANTE ECHEVERRY. G 
CL. 7O0'X66.B6 . | Ñ 
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  REPUBLICA DÉ ESTE MBA” 
PASAPORTE. Ds e TIPO! TYPE “cor. PAIS [EODE COLA. - PASARORTE Ne APASÉPORT Ho . PASSPORT Pp CcoL 

=, arlunos sume CC 70568586 
BUSTAMANTE ECHEVERRY A 

Y NOMBRES £ G/VEN NAMES 

"LUIS GERMAN 
. * FECHA Y LUGAR PE NACIMIENTO 1 DATE ANO PLACE OF BIRTH 

2 FER 1966 ' MEDELLIN-ANTIOQUIA * 
: s50/ SEX 
. ,    LUGAR Y FECRA DE EXPEDICION £ PLACE ANO DATE OF 15SUE * 
"1d SANTAFE DE BOGOTA 2 AN 2000 
FECHA DE VENCIMIENTO) DATE OF EXPIHY AUTORIDAD AUTHOHITY 

2 JUN 2010 a 

  

o | ll O A A A 7 

 



- 4, o LE , 5, z 4 

Ñ 5 

, :] 
A 

1 : . 

2 32 ? 

4 i PASAPORTE ORDINARIO 
: == CÓL =— 

: El pasaporte ordinario también caducará cuando sus 
; páginas hayan sido utilizadas en su totalidad y cuando 

presente señales de adulteración, enmendadura o dete- 
rioro. : 

Si usted va a residir en el exterior, debeinscribirse én el 
Consulado Colombiano más próximo al lugar de resi- 

A
N
A
I
S
,
 

  

  

  

  

    
         

      

  

  

j . 
: | dencia. 

7 . Mm : : : " 
á Le | En caso de accidente o pérdida del documento, | 

" | favor enviurlo al consulado de Colombia más cer- 
cano o comunicarse con: - a 

i Po. . . 
7 do> In case ofaccidert ar loss of this dpcumen!, please 

* ; ! senditio1hencarest colombian canfulateor contact: 

é . : Nombre / Name: Zo - 

o ] Dirección / Address: 
: . po 1 : ! ! 

| Pas / Country: Tel: : 
. s 

> “(Indice derecho Rh: 
y i / Index Finger 

: po | a 
A] | 

4 
3 t 

Ad ' 
$ Led rm o. .. Paro. e nx 

2 t E e no ' . z ex £ 
- a y IN cr 5 A al : 

todeplteración enzáto pasaporte implipd su Invalidez. | . . ». os 
«+ lAnpalteralina lo ihif passgar vill rendzr Y invd ES Pop Di ur lA nt, e .. 
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   Beyartuent pl Biate. | | ) 

APOSTILEE / 
(Convention de La Haye du 5 octobre 1961). 

  

1. Coúntry: United States of America e o 

This.public document 

2. has been signed by Rafáel J Carreno " 

  

3. acting in the capacity of Notáry Publié of Florida s 

Public, State of Florida.     4. bears the'seal/stamp of Nota 

Certified .. 

5. ato. Tallahassee, Florida 

6. the Twenty-Fhird day of May, A.D., 2006 . 

(EN Secretary of State, State of Florida, o E, ie 

5. No. 2006-3562 _ o 
9, Seal/Stamp: 

    

G
e
r
i
 

This apostille is NULL and VOIDAf ene date in Item 6 occurs 

before thé executiófí date on the attaclicd document. 

10: Signature: 

  

  

     

        

o e 

IA :« a 

  

  

  

 



  

      Uramites Conssilures, Jue. 

dr Alfousd Freire Qui y Ecusar 
Quito/ E e? 

CERTIFICADO DE TRADUCCION 

  

*- ESTADO DE FLORIDA —) 
o ) SS. 
CONDADO MIAMI-DADE ) 

? o . - A 4 . 
a 

Yo, Rafaet-J. Carreño, Notario Publico. en y para el Estado de Florida, competente para tomar declaraciones, por el presente documento CERTIFICO que el anexo es una A traducción literal del documento original del idioma INGLES: al ESPAÑOL, presentado ante mi este dla 23 de Mayo de 2006, por Natalia Ortiz quien se identifica con su : . Florida Driver License N*.0632-620-78-603-0. o 
¡ 4 

Quien declara que la traducción del documento original es verdadero y correcto, en lo mejor de mis conocimientos y creencias. 

Que todo Jo que encontró es este documento ha sido literalmente traducido al Español por un requerimiento oral de la parte interesada. 

te 

rió 23 de Mayo de 2006 
ESTADO DE FLORIDA —) 

| 98, 
CONDADO MIAMI-DADE ) 

          
  

   
¿orranission Y DD 196025 

Exqpirez Mar. 23, 2.007 

Bonded "Thru 

Florida Notary Undenwtitor 1305 Brickell Avenue, Suite BD3N 
Mia, ELIO a "FOSO 798888" só 

, 

 



. A . 

305-447-1280 Ago 10,04 8:50 am Pigi 

—PO1000044643 

DEPARTAMEN TO DE ESTADO DE LA FLORIDA * 

Enviado por: Oficinas Légales; 

  

División de Corporaciones 
Sistema de Acceso Publico 

  

Pagina de Cobertura para Archivo Electrónico 

se el numero 

ocumento. 

Nota: Por favor imprima esta pagina y úsela como hoja de cubierta. Escri 
de auditoria de fax (señalado abajo) arriba y abajo de todas las paginas del 

((CEO4000163945 3))- 

Nota: NO presione el botón de REFRESCAR/ RECARGAR en su pantalla desde esta 
pagina. El hacerlo generara otra pagina de cubierta. 

Para: División de Corporaciones . o po. 
Numero de Fax: (850) 205-0380 o o, l 6 

Nombre de la cuenta: GARCIA éz AVELLAN, P.A.. 

  

  
  
            
  

  
  

    
  

De: 

Numero dé cuenta: ' 105214001016 

Teléfono: (305) 447-0026 : 
Numero de Fax: (305) 447-1280 

A (Recibido .. o 

EN Agosto Y 10, 04 AM8: 15. " ] ) 
Dr A ENMIENDA BÁSICA. - | Archivada | 

o. o | Agosto 10. 
” INDEQUIPOS CORPORATION - 1 04 4:16 P. 

o Secretaria 7 
Certificado de Estatus 0 de estado 

Copia Certificada _ 0 Tallahasse 

Cuenta dé Pagina 1 . Florida 

A 2 TT] 
Menú de Archivós Electrónicos Archivo Corporativo Ca | 

o — / 
Enmienda . / | 

- 08: 10/04 [ / 
DC 4 

. 8/10/2004 l 
£ | 

https: /efile sunbiz ore/senpts/efilcovr.exe 
  

 



» » 
o Ca , oo . 
a 

Enviado por: Oficinas Legales; - . 305-447-1280- — Ago10,04 $:5lam: 

Artículos de Enmienda 

Articulos de Incorporación | 
de 

INDEQUIPOS CORPORATION 

(Nombre de corporación como esta actualmente archivado con el Departamento dy Estado de la Florida) 

  

PO1009044643 
(Numero del documento de la corporación (si se saBe) 

Seguido de las. provisiones de la sección 607. 1006, Estatutos de la Florida, esta * 
Corporación con 'finés de hucro de la Florida adopta las siguientes enmiendas a sus A 

, Artículos de Incorporación: 

NUEVO NOMBRIE: CORPORATIVO (si se va a cambiar): 
WA 
(Debe contener la palabra" “corporación” compa *, o “incorporado”-o la abreviación “Corp.,?*“Inc.,” o “Co.”) . 
(Una compañía profesiónal debe de contener la palabra “chartered”, “asociación profesional,” o la abreviación PAS) : 

ENMIENDAS. ADOPTADAS — (OTRO QUE NO SEA CAMBIO DE NOMBRE) 
Indicar Numero(s) de Artículo y/o Titulo(s)' de Articulo que esta siendo enmendado, 
añadido o borrádo: (SEA ESPECIE 1CO): 

ARTIGULO S.. DIRECTORES ESTA SIENDO ENMENDADO PARA REFEJAR LO SIGUIENTE; 

  

  

    

  

  

  

Ó * LUIS GERMÁN BUSTAMANTE - -PRESIDENTE / DIRECTOR . A 
NATALIA ORTIZ.- SECRETARIA / TESORERA - IA an NN | 
CLAUDIA BAMIREZ:- VICE PRESIDENTE | o Seen o 

o | | | Tallal 
(Añada paginas adicionales si es s necesario) , Flor   

  

Para una enmienda que provea para intercambios. reclasificación, o cancelación de 

acciones; "provisiones pará implementar in-enmienda.si no esta contenida en la 1 mis 
enmienda: (si no aplica, indique N/A) 

    

  

NA 

(Contimua)



- Enviado por: Oficinas Legales; 305-447-1280 — Ago10,04 8:5]ina.. Papinal [1 

La fecha de adopción de cada enmienda(s): AGOSTO 9, 2004 
  

  

Fecha a tomar efecto si aplica: 
  

(so mas de 90 días después de la fecha de archivo de la enmienda) 23 

Adopción de Enmienda(s) MARQUE UNO ¿ 4 D 

O La enmienda (s) fue! fueron adoptadas por el comité de directores. El Lenero de 
votos para la enmienda (s)por Jos accionistas fue/ fueron suficientes para 
aprobación. 

a La enmienda (5) fue / fueron aprobadas por los accionistas por medio de grupos 
de votación. La siguiente frase debe ser dada separadamente a cada grupo votante 

e . Que tiene derecho a votar separadamente en la enmienda(s): 

“El numero de votos para la enmienda(s) fue / fueron sufciónte para 

aprobación por : 
  

(grupo votante) 
e 

o La enmienda (s) fue /fueron adoptadas por el comité dé directores sin acción de 
los accionistas y acción por parte de los accionistas no era requerida. 

OQ La enmienda (s) fue/ fueron adoptadas por los incorporados sin acción de los 
accionistas y acción por parte de los accionistas no es requerido. 

  

  

  

Firmado este día _9__ de. AGOSTO 2004 

Firma a A a ems pa - 
(Por un difector, presidente í EGO oficial — si directores y oficiales no han sido seleccionadas, O o 

_ por un inccrporado — si en las manos del recibidor, encargado, u AS 
otro responsable seííalado por la corte) 

LUIS GERMAN BUSTAMANTE : 
(Nombre impreso de la persona que firma) ) 

PRESIDENTE | l 
(Título de la persona que firma) A AA 

  

CUOTA DE ARCHIVO: $35 : 

  

  

     



            Florida Department of State ¿ca 
Division of Corporations Pa e: 

Public Access Systetn mr Zagalto Ecuador 

Electronic Filing Coyer Sheet % / 

E 

Note: Please print this pago sud use 1 as n cover sheet, Type tho/f 

number (shown below) on tlio top-and boltom ofall pages of the 

(((HOAD00163945 3))) 

Nate: DO NOT hit the REFRESIVRELOAD hutton on your b leser from this 

os - page. Doing so will generate another cover sheet) 
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Tor , 

nivision of Corporations 

Fax Number 1 (850/205-0180 

Eramt 

Agceunt Name ..:. GARCIA $ AVELLAS,: P.4. 

Account Number 1 1052)4001016 
á 

Phone : (305)/447-0026 
5 

Fáx Nimbsr + (305) 447-1280 
o 

. 
. 
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E _—— A —Á 
do Dí — 

== E BASIC AMENDILENE Da e 

Lo a ? 
A 

oz A -- TNDEQUIPOS CORPORATION =3 E 

LL 2 | e ria As E 
”.,.0 ud ms. 7 in dá e y y a . 

n> e 

e . AAA 
o nz 

Lo << 

bes AN ep SS q: AZ 

2 -“A]Certifiel Copy a E ES 
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a . LAW OFFICES; 305 447" 1280; 

   
  

  

    

     

      

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

  

  

  

Articles of Amendment 
bo Lara : 

Articles of incorporation e Or AJÍO 
eles o of "po , Je Alfodlo Ci 

Quío - Ecugitas 

INDEQUIFOS CORPORATION 1 2 A 

(Narts of corporation es currently filed with uo Florida Dept, of Stite) É > 
í AT 

/ 49 PO1000044843 ¿ 
(Document numbar of corporstiva (GP loiovma) A 

Pursuant tu the provisions of section 607.1006, Florida Statutes, this Florida. ¡Profit Cofpáraron 
adopts the following nmendméits) to lts Articles of Incorporation; 

(Must conisin the ward poca," "oompany,” parta? poro a y es ear Or Co.” 
(A protezsiónal corporation riust cotitaia the word “ckarterod”, “profesora estocintipa; ei Ebstia brévialion "P.A.”) 

AMENDMO 'OPEED- (OTHER THAN NAME CHANGE): tncdieaia Article Nutaber(s) 
and/or Artic le iS being amended, added or deleted: 

ARTICLE 5, DIRECT: ORS, IS HeñEaY AMENDED TO REFLECT THE FOLLO MIÑO: 4 

LUIS GERMAN BUSTAMANT E-PRESIDENT, TO! RECTI OR Ñ 

NATALIA ORTIZ-SECRETARY/TREASURER 

CLAUDIA RAMIREZ-VIGE PRESIDENT DL. 2 

> 
, , 4 _— 

- n= > 
“ PU, 

“- - - - - Dan 
a A 

- Zi. aa 

(Attach additional psaes, ¡Frecezsary) 

Ifan amendment provides for exchange, reclassiflcation, or cancellarión of igaved.sharts, provisions 
[or Implementing iho améndment if not contained [n the amendment itstlfi fiéno ¡pliéxbls, jadionte N/A) 

N/A / 
/ 

  
 



e , LAW OFFICES; : DU ment $ y : ! oe o z 

'" 

. 5 4 Es 
Ml 

d 

o The Jate of each amendment(s) adoption: Ayen 5T9, 2004 

* Effective date If applicable: 

      

EA       

tuo more than 90 diys añer anendincad file aj ESE... ro, 

UN Mie "iso Fre 
Adoptlua af Amendmest(s) (CHECK ONE) ( ts Fri Zaa 

O The amendirentís) was/weore approved by the shareholders. The furaber of votes cast for 

the amendmentís) by the shareholders was/were sufficient for approval. 

1) The asmendment(s) was/were approved by the shareholders ough voting groups, The 

Jollowing statement must be separotaly provided for each voling group entitled to vote 

separately on the emendiient(s): o 

"Tho number of votes cast for the 'amendmont(s). vas/frere sufficiont for approval by. 

(voting group) 

: A The amendmentís) was/wero adopted by the board of directora Without shareholdera action 

and sharchotdor action wws not roquired. 

Cl] The amendruent(s) waséwere adopted by the incorporatots without sharsholder action and 

sharcholder actión was not requited. 

Signed this £TH day, of AQUEST OR . 

Signanro 
(By a director, pres] 1 Ser” tors or Gffloers hava nol basa 

selected, by an « ¡fin tho hands of a recolver, truztos, or otr court 

egppointed fiduclúry by that duotary) : 

  

    
  

LUIS GERMAN BUSTAMANTE: 

(Typed or printed uarze of perxan xiguiag) 

. y La a mu Da PRESIDENT o 

o ES E (Util of person signingY 7 IA 

FILING FEE: $35 

  

  

XA 
í JD DL + BRISSZTECOEZO 

¿DIS ot A O CUSTAMANTE . Dade > os- 22-06. 

“pulsa de la ca 
Que ei OCRO- Dia certilicada 

  

  

fojas útiles, me fue prCsentada y devuelta al interesado / Quito, 06 y N 2005 

    

     

  

APRA.



     
PONIA TL 

RAZÓN. SE OTORGO ANTE Mix Y EN FE 0E EMNrAaN ESTA 
ERIMERA COPIA CERTIFICADAS fon eE Da UA; 

PUBLICA DE PODER. ESPECIAL. OTORGADOQUIPO E IBOMPARTA: 
INDEGUIPOS CORPORATION, A FAVOR DEs SEÑOR INGENIERO LUIS, 

DA ELEMADA EN QUITO] SEIS pe”, 

/ Ds o 
¿ 

¡ 
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ZAPATA 

CANTON QUITO 

  

Al Alfonso s Freire e Tapar 

Quito Ecuvadw 

> 
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da 

- e 
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Su 

JN 
Ma 

y 

0 . 
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HISTRO MERCANTIL 
3L CAMTON QUITO 

  

ANDE A 
ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la SENTENCIA; Y, AUTO ACLARATORIO del SR. JUEZ DÉCIMO DE LO CIVIL DE PICHINCHA de 18 de septiembre; y, 26 de octubre del 2.006, respectivamente, bajo el número 3122 del Registro Mercantil, Tomo 137.- Queda archivada la SEGUNDA COPIA Certificada de la Escritura - Publica de 06 de junio del 2.006, otorgada ante el Notario DÉCIMO CUARTO del Distrito Metropolitano de Quito, DR. ALFON, dm EREIRE ZAPATA, referente al PODER ESPECIAL que la Compañía “ NDROÚ CORBQRATION >, otorga a favor del SR, LUIS ÁNGEL NARANJO SÁZA .04] 
SENTENCIA.- Se fijó und 
signado con el númerqál 
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Nx 20 

Cuenta: ' C* Lo e ">= 8200500006 

papa eta: “> “o 0664166 

a CONSEJO. NACIONAL DE LA 

aa S 

   
     

   

   
Monto CACA vo a 
Monto. tota if» cs 

$ de Chequég O 
> A 

GOLARES USA 
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- BELO GIVIL DE PICHINCHA    
SEÑOR JUEZ DE LO CIVIL DE PICHINCHA: 

DR. "ORLANDO MARCELO MERA VÁSQUEZ, AbOY aci 
ejercicio de la profesión, ce nacionalidad ecúatoriana, 

estado civil casado, mayor de edad, domiciliado / en estais 

ciudad de Quito, ante usted comparezco respetuofanente aa 

formulio la siguiente demanda: ] 

  

de anexo se cesprende Jae el zo 

a compañía INDEQUIPOS /c RORATIOÁ 
ánte el Dr. Alfonso Frei e Zapat 

Notario Décimo Cuarto'/del Cantón Quito,. nendif te el cual 
designan apoderado de la compañía n territorio 

ecuatoriano al señor Ingeniero Luis Ángél Naranjo Daza. 

  

   

    

  

De la escritura pública 
seis de junio del 2006, 

otorgo Poder Especial, 

En base a los antecedentes "expuestos y amparado en lo que 

dispone el numeral 9 del artículo 30 del Código de ' 

Comercio, solicito a usted señor Juez, se sirva disponer 
en sentencia, previo el trámite/legal correspondiente, se 
inscriba el presente poder /Especial en el: Registro 
Mercantil del Cantón Quito. e 

La Cuantía .de este asunto, por su naturaleza' es 

indeterminada. 

El trámite que debe. darse a la presente causa es Especial. 

Señalo como mi domicilio el Casillero Judicial No. 3945 
del Palacio de Justicia de Quita y además faculto a la 
Dra. Amada Almeida Vaca, para que «conjuntamente o de 

manera individual con. quien suscribe, presente los 

escritos n necesarios dentro del presente trámite.     
      

rá. Amada meida Vaca 

MAT. 60 C.A.P. 

  

    

MAT. 8482-C.A.P.- 
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DISTRITO JUDICIAL DE PICHINCHA 

OFICINA DE SORTEOS Y CASILLEROS JUDICIALES 

Ingresallo par: vanoyaruenoare 
Recibida el día de hoy, veinte y seis de Junio del dos mil solo, as quince hofas cuarenta y tres minutos, la demanda seguida por MERA VASQUEZ ORLANDO MARCELO/en:0 fojas UN PODER, UN DEP Y UNA TASA POR-EGQ DOL, ORIGINAL Y COPIAS . Sorteada la causa su conocimiento . correspondió al JUZGADO DECIMONDE LO CIVIL y al número de juicio: 17310-2006-0625. 

QUITO, 26 de Jurfio del 2006. 
/ 

/ 

/ 
LL 

Dr. Wilson Al 
JEFEDE LAO 

Y CASILL : 

    

   
  

    

  

 



   

Recibido hoy Quito, Junio 26 del 2006. Certifico " 7 qoO 
] e, . eo DU 

a a    
| tE 3 PUENTE oso Preto Zapas 070 

SER o | Qu E o honon de 
¿ 

¿ 

Í 

RAZON: En esta fecha se transcribió la presente demanda al libro t espectivo con el 

Nro. 0625 Quito Junio 26 el 2006. Certifico — .*. ; 

RAZÓN. Se d 
Quito, 26 def 
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El Ecuador ha sido es y será País amsrdr a 

ad 

  

AEPUBLICA DE DEL ECUADOR 
DISTRITO DE PICHINCHA 

JUZGADO... a 

JUZGAI 0 DECIMO DE LO CIVIL DE PICHINCHA.QUITO, 30 de Junio del 2006, las 
14h29.- ON CR cimiento de la presente causa en mi calidad de Juez Titular de esta 

Judicatura, y previo el sorteo de ley. La demanda que antecede es clara, precisa y reúne los 

requisitos de Ley, por lo que declarándosela procedente se la acepta al trámité solicitado.- En 
ición de la “aprobación de poder consecuencia se dispone gue se publique un extracto de la petic 

especial oogada por Compañia Indequipos Corporation a favor, de señor Ingeniero Luis - 
Angel Naranjo Daza, y esta providencia en uno de los diarios letales de mayor circulación.- 
Hecho se proveerá.- Agréguese a los autus los documentos que acompaña.- Téngase en 

cuenta el casillero judicial señalado para posterivres notificaciones, asi como la autorización 
conferida a su Abogado Defenso:.-NOTIFIQUESE Lo 'agragado VISTOS VALE. 

    
DR. JOSH UU BÉFÁNEZ NARANJO * 

JUEZ y - o 

En QUITO, a treinta de Junio del dos mil seis, siendo las diecisiete horas “con treinta minutos, 
notifiqué con la providencia que antecede; a MERA VASQUEZ ORLANDO MARCELO en 
el casillero Nro. 3945 del Dr. /Ab.;  .-Certifico. '' A —, 

   EL SECRETARIO



ESTUDIO JURIDICO omección: ¿MAGNA 
SUAREZ éz ASOCIADOS $. C. Edif. Río Amazonas - Av. Amazphas 4 $ is (O 

Teléfonos: 2504.826 - 2500 Toda ne 
FAX:564951  ()uito « Bcumro A i 

E-mail: amada_almeida Chotmall.com Mi y 
QUITO - ECUADOR  f 

    Dr. Amada Almeida Vaca 

“ABOGADA 

  

SEÑOR JUEZ DECIMO DE LO CIVIL DE PICHINCHA: / 

ORLANDO MARCELO MERA VASQUEZ, dentro- del juicid No. 625- 
2006-PRA. NARVAEZ, que se tramita en su Judicatura, a 
usted digo: / 

El número correcto del casillero de mi abog día defensora 
es 3935, lugar en donde debo recibir mis notificaciones. 

) Por el. peticionario y como su . abogada defensora legalmente 
a autorizada. 

  

o
i
a
 

Vaca 4 

  

- Presentado el día de hoy seis de Julio'del dos mil seis ,a las dieciseis horas con treinta 
cinco minutos con 01 Copia(s) igual al original; LO CERTÍFICO. 

   ALAZAR PUENTE MANUEL MESIAS 
«SECRETARIO 

  

    

  

  
 



  

  

  

JUZGADO DECIMO DE LO CIVIL DE PICHINCHA.QUITO, 14 de Julio del 2006, las 
09h56.-Agréguese a los autos el escrito prsentado. Téngase en cuenta el casillero judicial 
señalado para posteriores notificaciones, asi como la autorización conferida a su abobago 
defensor. NOTIFIQUESE. 

Y es 
: MAÉTINEZ NARANJO 

"UEZ. - 
    

  

En QUITO, a catorce de Julio del dos.mil seis, siundo las diecisiete hórás con treinta minutos,    notifiqué con la providencia que antecede; a MERA V ASQU 
el casillero Nro. 3945 del Dr./Ab. ; .- Certifico. 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
DISTRITO DE PICHINCHA”' 

y PRADO emmm - JUZGADO DECIMO DE LO CIVIL DE PICHIN 

  

ACTOR: DR: ORLANDO MARCELO MERA VASQUEZ. Pr 

OBJETO DE LA DEMANDA INSCRIPCIÓN DE PODER ESPECIAL AMPARADOS EN 
LOS ARTS. 30 DEL CODIGO BÉ COMERC;¡O; NUMERAL NUEVE. 
TRAMITE ESPECIAL 
JUICIO EJECUTIVO NRO. 625-2006-GN 

CUANTIA INDETRERMINADA 
ABOGADO DEFENSOR: DRA: AMADA ALMEIDA. 

En la ciudad de Quáo, Distrito Mexopoiza, capital de la República de Hcuador; hoy 
martes 6 de junio/del 1 año dos mil sei te mi Dr. Alfonso Freire Zapata, Notario 
Décimo Cuarto el Cantón Quito, comparecen a la celebración de la presente escritura 
pública de la compañía INDEQUIPOS CORPORATION, debidamente representada por 
el señor Ing. Luis Germán. Bustamante en su calidad dé: Presidente/Ditector, confor 
desprende -del nombramiento: “que” “se “agrega como "documento habilitánfe. El 
compareciente es de nacionalidad colombiana, mayor de edad, de estado civil casado, 

domiciliado en ésta ciudad de Quito, a quien de conocerle doy fe; y me pide que eleve a 

escritura pública el contenido. de.la:presente minuta que dice: “SEÑOR NOTARIO: En el 
registro de escrituras públicas a su cargo sirvase insertar'ima de Poder Especial, al tenor 

, de las siguientes cláusulas: PRIMERA:' COMPARECIENTE.-* Compatece al 
otorgamiento del presente Poder Especial la Compañía INDEQUIPOS CORPORATION, 

debidamente : . representada . por el señor Ingeniero LUIS GERMAN BUSTAMENTE 
ECHEVERRI, en su calidad de PRESIDENTE/DIRECTFOR/ conforme se desprende del 
nombramiento ¿que se agrega como documento habilitante. El compareciente es de 

nacionalidad . colombiana, * mayor de edad, de estado civil casado, domiciliado en ésta 

ciudad de Quito.- SEGUNDA: PODER: ESPECIAL.- El compareciente en uso de sus.- : 
atribuciones legales y estatutarias otorga PODER ESPECIAL, amplio y suficiente va 

en derecho se requiere a favor del señor Ingeniero LUIS ANGEL NARANJO DAZA 
que ha nombre y representación de INDEQUIPOS CORPORATION, puede realÉar lo 
siguiente: a) Realizar. todos los trámites que sean necesarios para calificar y. actuar las... 

calificaciones. de la empresa como proveedor de obras, bienes y. servicios ante... .. 
Petroecuador y sus empresas filiales y otras empresas O personas naturales en el Ecuador. 
b).- Presentar ofértas de obras, bienes y servicios ante Petroecuador y sus empresas filiales 
y otras empresas O personas naturales en el Ecuador, en nombre y representación de 
INDEQUIPOS CORPORATION, en tal virtud está autorizado para suscribir las ofertas, 
documentos, contratos, actas de entrega-recepción, visitas técnicas, etcétera. En caso de 
ser necesario y todas los documentos y, correspondencia que se requieran para el 
seguimiento de los concursos. C).- El mandatario esta autorizado en caso de ser necesario, 
  

para realizar los trámites de Importación de-tos—btenes-que—proveeINDEQUIPOS—_______ 
CORPORATION, solicitados por Petroecuador y sus empresas filiales y otras empresas O 
personas naturales en el Ecuador. d) El mandatario está autorizado para mantener 
relaciones comerciales a nombre y representación de INDEQUIPOS CORPORATION, 

única y exclusivamente en territorio ecuatoriano. E) Además se le confieren al 
mandatario todas la demás facultades que.se requieren para el cabal cumplimiento de éste 

mandato, para que no sea la falta de poder la que impidas la ejecución de las gestiones 
encargadas por el mandante. - 

  

  

       



  

  

JUZGADO DECIMO DE LO CICIL DE PICHINCHA: QUITO, 30 de junio del 
2006. a las 14h29. VISTOS: Avoco conocimiento de la presente causa en mi calidad de 

Juez Titular de ésta Judicatura, y previo el sorten de ley. La demanda que antecede es 

clara, precisa y reúne los requisitos de Ley, por lo que declarándosela procedente se la 
acepta al trámite solicitado.- En consecuencia se dispone que se publique un extracto de 

la petición de la aprobación de poder especial otorgada por Compañia Indequipos 

Corporation a favor de señor Ingeniero Luis Angel Naranjo Daza, y esta providencia en 

uno de los diarios locales de mayor circulación.- Hecho se proveerá.- Agréguese a los 

autos los documentos que acompaña.- Téngase en cuenta el casillero judicial señalado 

para posteriores notificaciones, así como la autorización conferida a su Abogado 

Defensor.-NOTIFIQUESE. F ) Dr. Jose Martinez Naranjo. JUEZ. 

LO QUE LLEVO A SU CONOCIMIENTO Y LE CITO PREVINIÉNDOLE DE 
LA OBLIGACIÓN DE SEÑALA ZASILLERO JUDICIAL OPARA 
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ción deta presente escritura pú- 
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'RPORATIÓN, debigafperite re- 

, presentada por el señor Ing. Lut 

Germán. Bustamante eh su 2 > 
on- 

  

omipare- 
. mento hábllitante. 
ciente es dé nacion: 

        
  

bla; áyor de edad. 

, GiviLensado, domielllad 

*efijdad de Quito, á quien dé cono- 

* ¿érlo dy le: y me pide qua eleve 

a escritura pública el contenido de 

ta presente minuta que dica: "sE- 

ÑOR NOTARIO: En el registro-de 

escrituras publicas a su cargo sir 

vase insertar uns de Poder Espe- 

cial, al Lenor Ey alguientes cldu- 

sulas: PRIMERA: COMPAREC
IÉN- 

dal presente Poder “Especial la 

Compañía INDEQUIPOS CORPo- 

RATON, debidamente representa» 

"da por el soñor Ingeniera LUIS 

GERMAN BUSTAMENTE ECHE- 

VERRY, en su calidad de PRESI- 

DENTE/DIRECTOR, conforme se 

desprenda del nombramiento qua 

se ngréga como documento habí- 

. Hitante.Elcompareciónte as da na- 

elonalidad coloriblan:; mayor de 

edad, de estado civil casado, do- 

miclliado en ésta cludad de Qui- 

to.- SEGUNDA: PODER ESPE- 

CIAL-El compareciente an USO de 

sus atribuciones legalas y estatu- 

tárias otorga PÓDER ESPECIAL, 

. ampllo y auficiqrite 6? suol er da- 

“recho se requieris a favor del sa” 

or ingeniero UUIS ANGEL NA- 
RANJO DAZA, pára Eto ha nom- 
bra y representación de INDEQUI- 
POS CORPORATION, puede raall- 

zar to siguiente: a) Realizar todos 

los mila que seen necosurios 

para callilcar y actuar jas califica- 

. clanes de la erpresa como pro- 

veador de obras, bienes y servi- 

elos anta Petroccuador y $us em-. 

. presas fiiales y otras empresas 0 

¿personas naturales en el Ecuador. 

b).- Presentar ofertas da obras, 

bienes y servicios ante Pelroecua- 

dor y sus empresas filiales v otras 

emprasas o personas naturales en 

el Ecuador ennombra y represun- 

tación de INDEQUIPOS CORPO- 

. RATIÓN, en tal virtud está autorl- 

zado para suscribirias ofertas. do- 

sumentas, contrátos, actos de en- 

-trega-recepción, vígltas nicas. 

“disétera. En caso de sor.fiotesa- 

de y todas los 'documérntos y co- 

'irespordencia que se requiétan 

para alseguimiento de losconcur- 

305. C).- El mandatario esta auto- 

rizado en cavo de ser necasario, 

- para realizar los trámites de im- 

portación de los blenes que pro» 

vee INDEQUIPOS CORPORATION,
 

A - + « solicitados por Petroncusdorysus . 

: 7 7 empresas fillalos y otras enpra- 

sos o personus nsturales en el 

Ecuador. d) Elmandatario está au- 

torizado para mantener relaciones 

comerciales a nomt: ay reprosen- 

tación de INDEQUIPOS CORPO- 

RATION. única y exclusivamenta 

en territorio ecuatoriano. E) Áde- 

más se le confieren al mandatarlo 

todas la demás jacullades qué se 

requieren para el cabal eumpli- 

- miento.de éste mandato, para que 

- nosen la falta de poder la que im- 

pidas la sjecución de las gestlo- 

pas encargadas por afmandante.- 

JUZGADO DECIMO DE LO CIVIL 

DE PICHINCHA;: QUITO; 30 de ju- 

nio del 2006.3 las 14h29. VisTOS:- 

Avoco conocimiento de la presen- 

- te causa ari mi calidad de Juez Tl- 

tutar de esta Judicatura, y previo 

el sorteo da ley. La demánds ques 

antecede es clars, precisa y reí- 

nelos requisitos de Ley, porlo que 

declarándosela pmaedante.se la 

ucepla al trámile soiicitado.- En 

consecuencia se dispone que se” 

-—,. publique un extracto de la pelición 

de la aprobación de podar apa” 

cial otorgada por Compañía Inde» 

quipos Corporation a lavor dese- 

for ingenlero Luis Angel Naranjo -* 

Daza. y esta providencia en uno de 

los diarios locales de mayor elrcu- 

ación, Hecho se proveará.- Agré- 

Y, quese alos autos los documentos * 

que acompaña.- Tángase encuen: 

ta el casillero judicial señalado pa- 

ra posteriores notificaciones. as| 

como la autorización conferida 8. 

su Abogado Onlensor.-NOTIFIL> + > * 

_QUESE 3] Or, José Martínez Na- 

  

LO QUE LLEVO A SU COMOCI- 
HIENTO Y LE CIO PREVINIÉN- 

DOLE DUELA OBLIGACIÓN DESE- 
ERGLA R—-CHLERO: HIDICIALPA- 

RA POSTERIORES NOTIFICACIO- 

fica deta compañia INDEQUIP
OS . 

da dy Presidente/DÍ ector 

Jórma o despegado? Jal nornbra- 
miento.que seagroga El 0.dócu”. » 
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- SEÑORJUEZ DECIMO DE Lo CIVIL DE PICHINCHA. 

e 

Y, 

- ORLANDO MARCELO MERA, dentro del juicio No. 625-2006- . NARVAEZ, a 

* Adjunto al presente un ejemplar del diario LA HORA de ésta ciudad de Quito, con 
fecha 26 de julio del presente año, en donde consta la publicación del extracto de la 
demanda, 

  

4 

Presentado el día de hoy veinte y seis de Julio del dos mil seis ,a las nueve horas con veinte y cinco minutos con 01 Copia(s) igual al original; Adjunta: publicación del diario la Hora con fecha 26 de julio del 2006; LO CERTIFICO. 
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AZAR-PUENTE MANUEL MESIAS 
SECRETARIO 
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Ñ y 
0 JUZGADO DECIMO DE LO CIVIL DE PICHINCHA.QUITO, 22 de Agostd 

13h55.-Agréguese a los autos el escrito presentado con la publicación adjunja 

legales pertienentes. NOTIFIQUESE. 

DR. ole 

   

  

    
   

     

     
   

  

   
a E Em POE a 

le . : . A . 

)r Alfonso prete a 
do DOnaAñ UN 

ÍNEZ NARANJO Que a 

  

   

    

   

JUEZ 

En QUITO, a veinte y dos de Agosto del dos mil seis, siendo las diecisiete g-<an treinta 

minutos, notifiqué con la providencia que antecede: a MEBATVAS LANDO 

- Centfico. 
   MARCELO en el casillero Nro. 3945 del Dr./Ab. : 

EL. SECRETARIO 

  
    

 



  

: SEÑOR JUEZ DECIMO DE LO CIVIL DE PICHINCHA 

ORLANDO MÁRCELO MERA VASQUEZ, dentro del juicio No. 625- -2005-BRA- 
NARVAEZ, a usted digo: Y 

Por cuanto han transcurtido los veinte dias laborales que la ley establece después de la 

publicación, solicito a su señoría se sirva DICTAR SENTENCIA. 

Por le peticionario y como su abogada defensora legalmente autorizada, ICIOnarto y    

    
   

"Amada Almeida Vaca 

MAT. 6030 €. 

Presentado el día de hoy once de Septiembre del dos mil seis ,a las diez horas con 
treinta y tres minutos con 01 Copia(s) igual .al original; LO CERTIFICO. 
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AR PUENTE MANUEL MESIAS 
SECRETARIO 
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JUZGADO DECIMO DE LO CIVIL DE PICHINCHA.QUITO, 12 de Septie ENG 

las 10h27.-Agréguese a los autos el escrito presentado. Atenta la petición que 

ser el estado de la causa pasen los autos para resolver. NOTIEMQUESE. 

      

   
É£Z NARANJ

O 
JUEZ 

pe      

En QUITO, a doce de Septiembre del dos mil seis, siendo las diecisiete horas con treinta 

minutos, notifiqué con la providencia 
que antece de: 

8 a 
E 

MARCELO en el casillero Nro. 3945 del Dr./Ab.;  .- Certifico. 
DEZ OR 

:.. gas 2énue] Salázar Puente 
KC ÉL SECRETARIO 

“e 
e 

3 

$ 

«A 

> 

e 
e 

E, 

Su 

 



y4
 

. » . A 
. e . dl... 

    

E 0% 
JUZGADO DECIMO DE LO CIVIL DE PICHINCHA.QUITO, 18 de Septiembre del 2006, 

las 14h15.-VISTOS.- Dr. Orlando Marcelo Mera Vásquez, comparece a esta judicatura con su 
libelo de demanda constante a fojas 10 de autos, luego de consignar sus datos personales 
manifiesta: De la escritura pública que anexo se desprende que el día seis de junio del 2.006, 
la compañía INDEQUIPOS CORPORATION otorgo poder especial, ante el Dr. Alfonso > 
Freire Zapata Notario Décimo Cuarto del Cantón Quito, mediante el cual designan apoderado- 
de la compañía en el territorio ecuatoriano ai señor Ingeniero Luis Ángel Naranjo Daza. En 
base a'los antecedentes expuestos y amparado en lo que dispone el numeral noveno del 

artículo 30 del Código de Comercio, solicito a usted señor Juez, se sirva disponer en 
sentencia, previo el trámite legal correspondiente se inscriba el presente Poder Especial en el 
Registro Mercantil del cantón Quito la escritura pública que-acompaña, y disponga .la 
publicación de un extracto de la demanda y escritura del Podg uno de los diarios 
de mayor circulación en esta ciudad de Quito, conforme lo establece-€l Art. 82 del Código de 
Procedimiento Civil.- Encontrándoge.-ta” o se considera: PRIMERO.- El 
proceso es válido por haberse: ágotado, con las, sp es sustanciales externas y la 
autenticidad del hecho de habér* sido: e Es a COMODERNA S.A.- l 
SEGUNDO.- Admitida ás causa: artfámite"se dispone de ' n extracto del poder en po 

uno de los diarios de bo ct iYeulación en estárgl j IhisSipa que consta de aíitos NN 

realizada en el dial ect: .en7 esta cias qu-de-Quí ÍA a Julio 9/a00s 
cumpliéndose coylo bilida -pett qUe se desplénde que 
no existe oposició: 1 | [OLA EA NOMBRE 
DE LA REPUBÍ LA ¡Y POR.A ebinanda y se aprueba 
en todas sus páries* jegiuarto del cantón 
Quito Dr. Alfahgghreire Zag ta de fecha Ao cagiorga La compañía 
INDEQUIPOS (CORPORATÍO a favor. defi ARO, ¡Naranjo Daza.-. 
Inscríbase en el Plistro Mércant di 
debidamente cert iaa 
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En QUITO, a dieciocho de Septiembre del. dos: iliés S lentó las diecisiete h on treinta — 
———mimutos, notifiqué ton la sentencia queameteás, a MERA VASQUEZ ORLANDO 

MARCELO en el casillero NS 5 del DE /Ab.;  .- Fertifico. 

EL SECRETARIO 
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RAZON: La sentencia que antecede se encuentra ejecutoriada 

de la ley. Quito 2 2 de septiembre del 2006.-Cer tifico. Quito 23) 

2006. 

A, »1fonso Protre > Zap 
Qufto 

SE PICHINCHA 

in Quito a los veinte y ocho días del mes de septiembre del dos mil seis a las 
LE 

utos notifique con todo lo sctuado en su perseña y £n 
onstancia firman once horas con treinta min 

sus despacho al señor Registr ador Mercantil para € 

certifica. 
conjus itamente con el señor Secreltar i0 que 
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DEL CANTON QUITO 
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A A A Diet 
DR. MARCELO MERÁ VASQUEZ 8 ASOCIADOS ' t 

| ESTUDIO JURIDICO | 

SEÑOR JUEZ DECIMO DE LO CIVIL.DE PICHINCHA: 

Dr. Orlando Marcelo Mera Vásquez, dentro del Juicio de Inscripción de Poder No. 
625-2006- Dra. Narváez, ante usted comparezco respetuosamente y solicito: 

Dentro del presente proceso se dicto la correspondiente sentencia, en la misma por error 

«y 
4 y: 

) ra 
se cónsigno en el texto Poder GENERAL, cuando en realidad debió constar Poder ¿ E 

ESPECIAL, por lo que acogiéndome al error cala:mis, solicito muy comedidamente se <“ 
subsane el referido error y se corrija la referida sentencia, a fin de poder realizar el , alto 
trámite de inscripción en el Registro Mercantil del Cantón Quito. 

Continuare recibiendo notificaciones en el casillero judicial No. 3935 del Palacio de 
justicia de Quito. 

Por ser de justicia, sírvase proveer conforme Solicito. 
7 : net 

        

  

. | z . 

Dr. Marcálo Mera Vásquez _._.- 2] 

MAT, 8482-C.A.P.- o [ar 

Presentado el día de hoy dieciocho de Octubre del dos mil. seis ,a las quince horas con 
cuarenta y cuatro minutos con 01 Copia(s) igual al original; LO CERTIFICO. 
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LAZAR PUENTE MANUEL MESIAS 
SECRETARIO 
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40 
eS DECIMO DE LO CIVIL DE PICHINCHA.QUITO, 26 de Oct e 

16h11.-VISTOS.- En lo principal y por cuanto en sentencia dictada el 1$ 

2006, las 14h15 se ha hecho constar "poder general" incurriéndose del | PA! 

error calamis¡:en consecuencia por medio de este auto se lo corrige en eb angel Er bd GT O J . PU 433 

poder es especial, en lo demás la sentencia no ha variado.- Corregido el PSSS loc 

ÉTINEZ NARANJO 
JUEZ 

    
   

      

   

dispuesto en este auto.- Notifíquese.- 

    

    

- RAZON: Se protocohzó anie mu, en 
fe de ello confiero esta 7774:7//%8copra 

cenificada, firma y sellada 
ren 
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bajo el NA j 

MERCANTIL ,Tomo__1321_se fijó un extracto 

“para conservarlo por seis mese 

na la ley, signado con el NÚMETO 2 

    

De RAÚL QA 
REGISTRADOR MERCANTIL 

- DEL CANTON QUITO 
    

RAZON: A pelición del interesaoc 

protocolizo-«ñ"¿3Hojas el 

> gocumento que> antecede    
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AE. 2. ) AB o A de 15 

"PÉ. ALFONSO FREIRE ZAPATA 
NOTARIO 14 

  
 



E.M. 
NOTARIA DÉCIMO SEXTA DEL CANTÓN QUITO.- RAZÓN.- Los documentos que corresponden a la COPIA CERTIFICADA DE LA ESCRITURA DE - PROTOCOLIZACIÓN DE DOCUMENTOS OTORGADO POR LA COMPAÑÍA INDEQUIPOS CORPORATION, A FAVOR DE: NARANJO DAZA LUIS ANGEL, CELEBRADA EL VEINTE DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL SEIS” constantes en las veinte fojas útiles que anteceden, son FIEL COMPULSA DE LA COPIA CERTIFICADA que me fe presentada y devuelta al interesado. De tado lo cual doy fe.- En Quito, a los Cuatro días del mes de Mayo del año dos mil nueve.- 

     
DOCTOR GONZALO ROMÁN CHACÓN 

NOTARIO DÉCIMO SEXTO DEL CANT 
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